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Continuación de la resolución, RA_ASUN



RESOLUCIÓN
RA_NOTI_S DE DIA_S – MES_S - ANHO_S	Comment by Mario Alberto Duque Guerrero: Favor no borrar estos datos de combinación 


RA_ASUN	Comment by Mario Alberto Duque Guerrero: Favor no borrar estos datos de combinación



EL [CARGO DE QUIEN FIRMA]	Comment by Ivan Camilo Camargo Rojas: AJUSTAR SEGÚN CORRESPONDA.




En uso de sus facultades legales, [Relacionar el artículo de la norma que confiere tales facultades], y	Comment by Ivan Camilo Camargo Rojas: AJUSTAR SEGÚN CORRESPONDA..


CONSIDERANDO





Que en virtud a lo anteriormente expuesto,


RESUELVE

ARTÍCULO 1. 


ARTÍCULO 2. 







Dada en Bogotá D.C., a los DIA_S días del mes MES_S de ANHO_S.	Comment by Mario Alberto Duque Guerrero: Favor no borrar estos datos de combinación



NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE	Comment by Ivan Camilo Camargo Rojas: AJUSTAR SEGÚN CORRESPONDA.	Comment by Mario Alberto Duque Guerrero: Aclarar las actuaciones del resuelve
*NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
*COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
*PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
*NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
*NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

                                               ${FIRMA}	Comment by Mario Alberto Duque Guerrero: Favor no borrar estos datos de combinación y dejar en esa ubicación para que la firma salga centrada

USUA_NOMB_S	Comment by Mario Alberto Duque Guerrero: Favor no borrar estos datos de combinación
Cargo	Comment by Mario Alberto Duque Guerrero: AJUSTAR SEGÚN CORRESPONDA.

Proyectó: USUA_PROYECTO	Comment by Mario Alberto Duque Guerrero: Favor no borrar estos datos de combinación
Revisó: USUA_REVISO
Aprobó: USUA_APROBO

	Comment by Johans Alberto Gonzalez Montero: Los comentarios no son necesario eliminarlos ya que al firmar el documento no aparecerán
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